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Núm. 806.
GOBIERNO DE IA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 2.”— Correos.—Hallán- 
dose vacante la plaza de Peatón con- | 
ductor de la correspondencia entre es
ta capital y Valldemosa dolada con el 
haber anual de trescientas cincuenta y 
cuatro pesetas; he dispuesto á tenor 
de lo prevenido en los artículos 32 y 
33 del decreto de 29 de octubre de 
1869 hacerlo público por medio de es
te periódico oficial para conocimiento 
de las personas que deseen obtener el 
indicado destino, las cuales durante el 
término de un mes á contar desde la 
inserción de este anuncio podrán pre
sentar sus solicitudes, documentadas 
en este Gobierno de provincia acredi
tando tener mas de 16 años y ménos 
de 60, saber leer y escribir, su buena 
conducta moral por medio de certifica
ciones dd alcalíe y juez municipal del 
pueblo de su naturaleza y su aptitud 
por medio de otra del administrador 
principal de Correos. Palma 2í de di
ciembre de 1811.—Julián Vega.

ció de D. Celestino Sagarminaga en que ' 
manifiesta haber cesado en el empleo 
de Juez de primera instancia de esta 
ciudad, por haber sido promovido al 
juzgado de Ecija, á cuyo fin ofrece 
sus servicios asi al Ayuntamiento como 
á tollos sus individuos.

En seguida acordó proceder á la 
recomposición de los tejados del edi
ficio que ocupa la segunda escuela de 
niños de esta ciudad.

cita permiso para abrir una ventana 
en el piso bajo de su casa sita en la 
calle de la Arrabalela núm. IT en vis
ta de ella y del dictamen emitido por 
el maestro de obras D. Manuel de los 
Río s , la Corporación acordó que el se
ñor Alcalde l.° conceda el permiso in- 
uicado con arreglo al citado dictamen.

Núm. 807.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE Má HON.

Sesion estraordinaria del 6 noviembre.

La junta municipal resolvió las recla
maciones hechas por los contribuyen
tes en la imposición de utilidades pa
ra el repartimiento general con el ob
jeto de cubrir el déficit del presupues
to de 1810-11.

Sesión estraordinaria del 14 noviembre.

La junta municipal aprobólas cuen
tas déla prestación personal de 1810 á 
1811, declarando al Sr. Alcalde exen
to de toda responsabilidad, y votaron 
los turnos correspondientes á la pres
tación de 1811 -12.

1859, ó sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el termino de 
treinta dias que empezarán á contarse 
á los diez de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secre
taria general por si ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurridos en el examen 
de la cuenta de efectos timbrados déla 
referida provincia correspondiente al 
mes de diciembre de 1859, en la inte
ligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lu ar. Madrid 
13 de diciembre de 1811.—Ignacio
s. Inclán.

Sesión eslraordmaria del 1 noviembre

Sesión del 21 noviembre.
Se acordó pasar á informe de la jun

ta de gobierno de la inclusa una soli-

Núm. 809.
INTENDENCIA MILITAR

No habiéndose reuní lo suficiente nú
mero de concejales al objeto de exa
minar la cuenta de la prestación per
sonal de 1810-11, el Sr Presidente 
dispuso convocar sesión al propio ob
jeto parad dia 14 del mismo mes.

Sesión del 10 de noviembre.

■ citud <le Cristóbal Oliver y Mercada!,
sobre prohijación de un esposito; y á 
la Comisión de Beneficencia otra soli
citud de Pedro Enrrich v Olives sobre ! 
prohijación de otro expósito.

Se acordó también formar el padrón ‘

DE LAS ISLAS BALEARES.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DIRECCION GENERAL
de Administración MHitar\

Estrados de los acuerdos más importan
tes tomados por dicha Corporación du
rante el mes de noviembre último -y 
aprobados en sesión de hoy.

Sesión del 3 de noviembre.

El ayuntamiento dispuso trasladar á 
la Junta directiva del Cementerio de 
esta ciudad, un oficio del Sr. Subgo
bernador de esta Isla, en que traslada 
otro del Sr. Gobernador de la provin
cia autorizando la reforma del art. A5 
del reglamento del Cementerio de es
ta ciudad.

de vecinos con toda exaclilud para las i Debiendo celebrarse nueva y simul- 
; próximas operaciones del sorteo de la , tánea subasta para contratar un buque 
i quinta del año próximo venidero. j j,, vapor que desempeñe el servicio de 

Habiendo aprobado la Diputación ! . S® dl'Puso pasar á la junta de aso-; trasportes entre Málaga y presidios 
provincial las bases a cordadas por la “ados una solicitud de D Esperanza menores de Africa, tendrá lugar el re
junta municipal, para contratar un em- : Carreras y Neto en que pide se refor- . feri(lo acl0 ei dm 39 de cner0 próxi- 
prestito de sesenta mil pesetas, con des- i me V reparto en cuanto a la partida , - - ------- ----------- - ■ ■
lino á cubrir las obligaciones atrasa-' señalada a tos herederos de D. José , •_ ■ ¿ , ...... ............; ■;
das del Avuntamienlo, acordó este se-f ^lo a Y Espineta imponiendo a como g0 de condiciones que á continuación 
halar para la subasta el día diez y ocho । anll‘s,se hilblil aerificado a D. Juan Rm 
de este mes ila Y hc™anos- ' i

En vista de las razones espuestás . Mahon ;lo“ diciembre de mil ocho- 
por el Presbilero D. Lorenzo Pons, el ¡ "ea os ^enla Y uno—EI Presiente, 
Ayuntamiento le exoneró del cargo de , p hscndero.-E! Secretario del Ayun- 
Secrelario del iuslilulo de segunda en- lai“ienlo, Jaime Ro ger 
señanza de osla ciudad, nombrando en -------

mo, ála uua de la tarde, en los puntos
y bajo las bases que constan en el plie-

■ se inserta.
Madrid 12 de diciembre de 1811. 

—De orden de S. E., el Subdirector, 
Jefe Interventor, el Marqués de Ne
vares. .

su reemplazo al catedrático del mismo 
establecimiento D. Eduardo Reixach.

Arregladamente á lo prevenido en
el artículo 40 de la Ley municipal de 
20 de agosto de 1870, d Ayuntamien
to hizo la designación de concejales 
que corresponde á cada colegio, aten- ¡

Núm. 808.
TRIBUNAL DE CUENTAS 

DEL REINO.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á publica subasta el servicio de 
trasportes en buque de vapor desde 
Málaga á las plazas de los presidios 
menores de África y vice versa por el 
término de cuatro años.

diendo al número de electores de que 1 
consten.

Secretaria general. —Negociado2.°— 
Emplazamiento.—Por el presente y en 
virtud de acuerdo dd Exmo. Sr. Mi
nistro Gefe de la Sección 1.* de este 

Sesión del U de noviembre. i Tr‘bunal- se,c“a |lama / emPlaza Por
i primera vez a D. Juan Laceres de León, 

Se dió lectura á una solicitud de don Administrador interino de Hacienda pu
La Corporación se enteró de un ofi- Juan Cloquells y Castell, en que soli- blica que fué de las Islas Baleares en

1.a La subasta se celebrará en los 
estrados de la Dirección general de Ad
ministración militar, sita en Madrid, 
calle de San Nicolás numero 13, y si
multáneamente en la Intendencia de Ca
taluña, Subintendencia de Málaga y Co
misaria de Guerra Inspección de tras
portes de la plaza de Cádiz, el día y á
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la hora que se publicará, juntamente 
con este pliego, en la Gacela de Ma
drid y en los Boletines oficiales de Bar
celona, Málaga y Cádiz.

2/ El buque que se conlrale ha de 
estar indispensablemente abanderado 
y matriculado en España en la fecha de 
su reconocimiento por la Marina con 
todos los requisitos que para ello exi
gen las leyes. Se hallará en completo 
estado de servicio en todas sus partes, 
así en casco y aparejo como en máqui
nas y calderas. El casco podrá ser de 
hierro ó de madera, y estará construi
do con la solidez que requiere el ser
vicio que ha de prestar. Tendrá la ca
pacidad suficiente para poder conducir 
cuando ménos 200 toneladas de carga 
en la bodega, y ademas tendrá lo ne
cesario para sus cargos, inclusas má
quinas, calderas y carboneras para sus 
cámaras y camarotes, y para los víve
res y aguada; debiendo ser esta última 
de cabida de 200 pipas cuando ménos, 
que al respecto de 480 litros cada pi
pa suman 960 hectolitros de agua pa
ra conducirla á los presidios.

El aparejo será proporcionado al 
casco, siendo indiferente que se com
ponga de dos ó tres palos y de cual
quier número de velas, si bien todo de
berá ser sólido y á propósito parí el 
objeto que debe llenar. El propulsor 
será de hélice, y su máquina de fuerza 
de 70 á 90 caballos nominales de las 
denominadas de alta y baja presión, de 
buena construcción y capaz de impri
mir al boqueen buenas circunstancias 
una velocidad de ocho millas por hora, 
que es el mínimo que deberá andar en 
las pruebas de su reconocimiento. Las 
calderas serán de solidez y tamaño su
ficiente para las máquinas; estarán pro
vistas de las correspondientes válvulas 
de seguridad, y de lodos los aparatos 
necesarios para su servicio y manejo.

El buque deberá estar provisto de 
los respectos suficientes para su má
quina y aparejo; de cuatro embarcacio
nes menores completamente pertrecha
das de lo necesario para su peculiar 
servicio; de ajibes de hierro propor
cionados á la cantidad de 960 hecto
litros de agua que cuando ménos de
berán contener; do máquina propulso
ra para llenarlos; de anclas y cadenas 
proporcionadas á su tamaño y en nú
mero suficiente; de cocina y fogon 
propósito para el trasporte que debe 
conducir; de un pañol bien acondicio
nado para la segura colocación de la 
pólvora que pueda trasportar, y délos 
pertrechos necesarios para los cargos 
del Contramaestre, maquinista y car
pintero.

3.a Para probar si el buque reune 
las condiciones requeridas, sufrirá un 
minucioso reconocimiento en cualquie
ra de los arsenales déla Carraca ó Car
tagena, donde deberá presentarlo el re
matante dentro del plazo máximo de 30 
dias, á contar desde aquel en que se le 
comunique la adjudicación definitiva 
(¡ue ha de hacer el Tribunal de la Di
rección general con presencia del re
sultado que ofrezcan las subastas en 
las diversas localidades donde se cele
bran, á cuyo fin el proponenle á quien 
le fuere adjudícalo el servicio por 
cualquier Tribunal local estará en la 

obligación de acudir oportunamente por 
si ó por medio de apoderado revesti
do en forma legal á la dependencia don 
de hubiese concurrido para la subasta 
con objeto de enterarse déla adjudica
ción definitiva, y mas adelante de la re
solución del Gobierno respecto á la 
aprobación del remate; pues de no ha
cerlo así se le avisará por escrito á do
micilio, desde cuya fecha empezarán á 
contarse los plazos sin mas apelación, 
cuidando la Dirección general de Ad- 
ministacion militar por su parle de no
ticiar al Almirantazgo, con remisión de 
tres ejemplares de la Gacela donde se 
publique este pliego, el nombre del 
rematante á fin de que por aquel cen
tro superior secomuniqueo las órdenes 
oportunas á los Ca. ilanes generales de 
los citados Departamentos y Coman
dancia de Málaga para que se lleve á 
efecto cuanto se dispone.

El reconocimiento de que trata el 
párrafo anterior se hará por la Comi
sión facultativa que designe el Capitán 
general del Departamento respectivo tan 
luego como se presente el buque en el 
arsenal, dándose aviso del dia en que 
lo verifique á la Dirección general de 
Administración militar por la expresa
da Autoridad superior del Departamen
to que corresponda. Dicho reconoci
miento se extenderá:

l .° Al exámen del registro de ma
trículas y de los documentos que acre
diten el nombre y nacionalidad del bu
que, capaci iad del casco y fuerza de 
sus máquinas, así como los que justi
fiquen la edad del buque y la de sus 
maquinas y calderas, acompañándose 
los documentos comprobantes necesa
rios para que no pueda caber duda de 
estos dos últimos extremos.

2 .° Al exámen del casco interior y 
exleriormenle, reconociendo si está 
construido con la solidez que requiere 
el servicio que ha de prestar, y si se 
halla en buen estado de conservación; 
determinando su capacidad por la fór
mula ordinaria, y averiguando si su bo
dega puede contener bis 200 tonela
das de cargo que cuando ménos debe 
admitir.

3 .° Si la arboladura, aparejo y ve
las están en proporción con el casco; si 
la percheria es buena; si las jarcias y 
herraje tienen la necesaria resistencia, 
y si lodo se halla en estado de fun
cionar.

í.° Si las máquinas y calderas se 
hallan construidas sólidamente y en 
buenestado de servicio, determinando 
su fuerza nominal por la fórmula or li
naria, y examinando si las calderas tie
nen la resistencia necesaria para sufrir 
una presión doble cuando ménos de 
aquella en que de ordinario ha de tra
bajar l.i má ¡nina, para lo cual se harán 
las pruebas que estime conveniente di
cha comisión facultativa.

5 .° Si las carboneras tienen capa
cidad suficiente parad combustible qua 
necesite el buque para un viaje redon
do cuando ménos.

6 .° Si las cámaras están bien cons
truidas y amucoladas con decencia, y 
si los camarotes se hallan bien dis
puestos.

7 .^ Si hay suficiente repuesto para 
la máquina y arboladura; si los cuatro 

boles son sólidos y están bien pertre
chados; si las anclas, cadenas, bombas 
y demas pertrechos del barco son su
ficientes; si el pañol para la pólvora 
esta bien preparado; si los aljibes de 
hierro tienen cabida para los 960 hec- 
tólilros de agua, y si está en buen es
tado la máquina propulsora que ha de 
dañarlos por medio de las mangueras.

8 .° Y por último, examinar también 
si la embarcación tiene la velocidad 
mínima de ocho millas por hora á sólo 
máquina, para lo cual se harán las 
pruebas de marcha que la Junta facul
tativa estime conveniente, siendo lo los 
los gastos de cuenta del contratista.

4 / Concluido el reconocimiento, 
formará la Junta un estado en el que se 
presente el de las respectivas parles 
reconocidas, así como el nombre y ma
trícula del buque. Dicho estado se en- 
Imgará al Capitán general del Departa
mento, quien tendrá la facultad de ha
cerlo ampliar en cualquiera de las par
les que juzgue conveniente, y lo remili- 
¡ásin perdida de tiempo á la Dirección 
general de Administración militar con 
las observaciones que' crea oportunas 
para que, uniéndolo esta dependencia 
al expediente de subasta, lo eleve áco
nocimiento del Gobierno á fin de que re
caiga, si procede, la Real aprobación. 
Una vez concluida lainspeccion del bu
que, podrá este trasladarse á donde dis
ponga el contratista hasta la resolución 
superior.

5 .* Si el Gobierno aprobase la su
basta, deberá el contratista presentar 
el vapor en Málaga al Subintendente 
en el término de 20 dias, conlados des
de aquel en que se le comunique la 
aprobación superior, ya tripulado con
ve ¡icnlemenle para desempeñar el servi
cio á satisfacción delCapilan del indica
do puedo, cuyo extremo habrá de cons
tar por cerlíficado del mismo, así como 
el del dia de su presentación; debiendo 
empezar á contarse la duración del con
trato desde el siguiente á la terminación 
del plazo de los 20 dias. El personal 
necesario á bordo del buque se man
tendrá siempre completo, y se justifi
cará mensualmenle por documenl > que 
intervenga y autorice el Comisario de 
Guerra Inspector del serví io.

6 .a Será obligación del conlralisla 
el pago de sueldos y salarios de todas 
las pe. sonas que se hallen empleadas 
en el buque, a excepción de los de ofi
cial, sobrecargo y obreros de Admi
nistración militar, que los perciben por 
el presupuesto déla Guerra.

7 .a Igualmente será de cuenta del 
contratista el pago de los derechos de 
fondeadero, faro, Sanidad y cualquier 
otro, ya local, ya del Estado, queso sa
tisfaga actualmente ó se imponga en lo 
sucesivo.

8 .a También será obligación del 
conlralisla los gastos que origine el en
tretenimiento del buque, los causados 
por averías mayores y menores, ó por 
cualquier otro accidente que ocurra al 
mismo en el servicio á que se destine, 
sea en viajes ordinarios ó extraordina
rios, los que por consecuencia de di
chas averias ú otros motivos sean in
herentes á los reconocimientos del bu
que que se manden efectuar, así como 
los gastos que le ocasione el practicaje 

á la salida y entrada del puerto para 
ir á la playa de las Pescadería, en Má
laga, á fin de recibir el agua de la no
ria en los aljibes por medio de las man
gueras, amarrador del puerto y consu
mo de carbón en dichas operaciones y 
en las de depositar de agua en las pla
zas de los presidios.^

9 .a Asimismo será de cuenta del 
contratista el gasto del combustible ne
cesario para el consumo de la máqui
na en sus viajes. Para que por falta de 
él no pueda ocurrir retraso, tendrán 
en Málaga y Chafarinas depósitos de 
carbón á fin de atender á las necesida- 
del servicio; debiendo constar el depó
sito de Málaga del necesario para dos 
meses cuan lo ménos, y el de Chafari
nas de 2a toneladas. Los gastos que 
por cualquier concepto originen estos 
depósitos serán de su cuenta. A fin de 
garantir Inexistencia de los mismos, el 
Comisario Inspector del servicio de Má
laga y el Inspector administrativo en 
Chafarinas remitirán en fin de cada mes 
á la Subinlendencia de Málaga certifica
ciones que acrediten hallarse al com
pleto los referidos depósitos de com
bustible.

10 . El buque, fuera de los dias 
que empiecen cada viaje, permanecerá 
en el puerto de Málaga á las inmedia
tas órdenes del Subintendente militar de 
dicha plaza, quién podrá emplearlo 
siempre que el servicio lo exija con ar
reglo álas cláusulas de este ¡liego.

11 . Para los efectos de contrato, 
los viajes se conceptuarán ordinarios y 
exlrao.dinarios. El servicio ordinario 
del buque consistirá en tres expedicio
nes mensuales, en las cuales saldrá de 
Málaga haciendo escala en Melilla, 
Chafarinas, segunda vez Melilla, Alhu
cemas y el Peñan de Velez de la Go
mera, regresando direciamente á Má
laga; y cuando lo disponga el Subin
tendente militar saldrá el vapor de Má
laga directamente al Peñón de la Go
mera, donde hará escala: después Al
hucemas, Melilla, Chafarinas; segunda 
vez Melilla, y de esta plaza a Málaga. 
Uno y otro viaje construyen una ex
pedición, ó sea viaje redondo. Los 
días y horas de salida del buque de 
esta plaza para las de los presidios 
menores de Africa, los de permanencia 
en cada una de ellas y los de regreso 
al puerto de Málaga serán marcados 
por la Dirección general de Adminis
tración militar según convenga al me
jor servicio é instrucciones que déá la 
Subinlendencia.

Por viaje extraordinario se eniiende 
el que hiciere el buque en el interme
dio de uno á otro de los ordinarios. El 
buque ejecutará los viajes ex raordina- 
rios que se le ordenen, ya sean por 
disposición del Capitán general del dis
trito de Granada, del intendente militar 
del mismo ó del Subintendente de Má
laga, á quien se le comunicarán las ór
denes necesarias para que á su vez lo 
haga al Comisario de Guerra (pie deba 
entender en el servicio á que se destina 
el buque. Este servicio se hará, si así 
se determina, sin mas dilación que la 
que necesite el envío de carbón á bor
do y los preparativos necesarios para 
emprender el viaje.

12 . El conlralisla será siempre res 
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ponsable de los perjuicios que se ori
ginen cuando el buque deje de hacer 
Jos viajes que se lo ordenen, excepto 
en los casos siguientes:

l. ° Por el mal estado del mar. El 
informe que acerca de este punto dé el 
Capitán del puerto de Málaga será de
cisivo para la Administración militar, 
así como el de la Autoridad superior de 
los puntos donde no haya este funcio
nario.

2. ° Por naufragio ó averia, así en 
la máquina como en el casco, arbola
dura ó aparejo, siempre que en su re
composición no se invierta mas de cin
co dias. Si pasado este término el bu
que no estuviere en disposición de ha
cer el servicio, se estará á lo que ex
presa la condición 14 de este pliego.

13. Cada seis meses se concede
rán ocho dias de licencia al buque pa
ra que pueda limpiar los fondos ó eje
cutar cualquiera otra reparación que se 
conceptúe necesaria. En ese período de 
ocho dias estará dispensado el contra
tista de hacer servicio alguno; pero en 
el mes que tenga lugar el permiso se 
ejecutarán indispensablemente dos via
jes ordinarios, haciéndose gracia de 
uno, y los extraordinarios que puedan 
ser posibles, atendiendo al menor tiem
po que tiene el vapor para llenar el ser
vicio regular, según lo que determinen 
de común acuerdo el Subintendente mi
litar y el Capitán del vapor; pero si por 
efecto de circunstancias imprevistas no 
conviene al servicio conceder la licen
cia cuando la solicite el contratista, po 
drá prorógarse la concesión por un 
mes, y en tal concepto no marchará el 
buque á la limpieza hasta obtenerla.

14. Cuando no esté en disposician 
de hacer el viaje ó viajes ordinarios y 
extraordinarios que se expresan en la 
condición 11 yen la 13, presentará el 
contratista otro buque en buen estado 
y de la misma fuerza y cabida que el 
del servicio, que le sustituya cumpli
damente á satisfacción de la Comandan
cia de Marina de Málaga. Si no lo veri
fica, la Administración militar fletará 
por cuenta del contratista otro buque 
de la cabida, calidad y condiciones que 
pudiere hallarse en el puerto de Málaga 
ó en cualquier otro del litoral. Ni acer
ca de la mayor ó menor cabida del bu
que que se contrate, ni del mayor ó me
nor precio del flete, se admitirá recla
mación al contratista, y el flete se pa
gará inmediatamente con cargo al mis
mo si él no lo abona.

15. Cuando el buque deje -le ha
cer un viaje sin causa motivada y no 
presente otro el contratista ¡tara que le 
sustituya, conforme á lo prevenido en 
la condición anterior, y la Administra
ción miLlar tampoco hallase buque pa
ra fletar en el momento, dejará de abo
narse al contratista la parle correspon
diente al viaje ó viajes que dejase de 
efectuar, deducida á prorateo del im
porte de una mensualidad según con
trata; no admitiéndose reclamación aun 
cuando el contratista alegue que las 
plazas de Africa se hallan abastecidas 
de víveres y aguada, pues siendo pre
cisa la comunicación periódica con di
chas plazas, pueden surgir incidentes 
eu el intervalo del viaje no efectuado vm v. ,a.v uvi nujv vivnuaud, 20. El Oficial sobrecargo tendrá 
que sin perjudicar directamente al ser-[ un camarote donde pueda establecer

vicio de trasporte y aprovisionamiento 
comprometa no obstante los importan
tes intereses que representa nues
tra dominación en aquellas plazas de 
guerra.

16. El Capitán del buque no podrá 
en ningún caso alterar el itinerario se
ñalado para los viajes ordinarios en la 
condición 11, yol que se le marcase 
por el Subintendente de Málaga en los 
extraordinarios, á no ser que á ello le 
obliguen temporales ú otras causas de
bidamente justificadas; siendo respon
sable el contratista de los perjuicios 
que puedan originarse al servicio sí se 
contraviniere á esta disposición.

17. Son objeto de esta contrata.
l .° Los trasportes desde Málaga, 

hasta Melilla Chafarinas, Alhucemas, 
el Peñón de Velez de la Gomera y vice 
vers i, y los de estos puntos entre sí 
de los Jefes y Oficiales, familia de es
tos, soldados y empleados en cual
quiera de aquellos puntos.

2 .° El trasporte de la correspon
dencia publica con dichos presidios.

3 .° El de víveres, animales, caldos 
y efectos militares que sean del mate
rial de Ingenieros, de Artillería, de Ad
ministración ó Sanidad militar.

4 .° El de agua que haga falta en 
cualquiera de los referidos presidios.

5 .° Remolcar desde Málaga á los 
presidios de Africa las embarcaciones 
que conduzcan efectos del Estado para 
dichos presidios en casos urgentes y 
siempre que lo permita la fuerza de su 
máquina, cuyos remolques deberán ser 
hechos, ya en los viajes ordinarios, ya 
en los extraordinarios; bien entendido 
que estos mismos remohjucs oslará 
obligado á ejecutarlos desde los presi
dios á Málaga ó de unas á otras plazas 
de Africa siempre que lo exija el ser - 
vicio. Será asimismo obligación del 
vapor el traspórtenle particulares, ani
males, cargas, líos ó bultos que estos 
conduzcan; retribuyéndose sus pasajes 
y fletes á la Administración militar, con 
arreglo á tarifa aprobada por Real or
den, y siempre que lo permita el vacio 
del buque.

18. El Capitán no recibirá á bordo 
del buque mas pasajeros ni más efec
tos correspondientes á estos que los 
que resulten de las papeletas de em
barque que presenten, por el Comisa
rio de Guerra Inspector del servicio, ó 
por los Jefes administrativos de los 
mismos cuando haya viaje de régeso á 
Málaga.

19. Si el Capitán contraviniese á 
esta disposición, abonará el contratista 
por cada persona embarcada sin el ci
tado requisito 100 pesetas, y porcada 
quintal de peso o animal que estén en 
igual caso 25 pesetas. Para provenir y 
justificar estos hechos visitarán los res 
peclivos Jefes administrativos el buque 
al momento de salir del puerto de Má
laga ó de las plazas de Melilla, Chafa
rinas, el Peñón de la Gomera y Alhu
cemas. El Oficial sobrecargo vigilará 
y será responsable mancomunadamen- 
le con el Capitán cualquiera infracción 
que se justificase si hubiese pasado 
desapercibida á los Jefes administra
tivos.

cómodamente su despacho; los Jefes y 
Oficiales empleados con sus familias 
serán colocados en las de primera y 
segunda clase que tenga el buque, cu
yas literas entre unos y otros no baja
rán de 16, guardándose el conveni ri
te orden de preferencia según sus gra
duaciones, poniendo ropas limpias en 
las camas por cuenta del contratista

Los individuos de tropa se instalarán 
en los sollados y cubierta, conforme 
se considere más conveniente y se 
acuerde entre el Capqan del buque, el 
Comandante de la fuerza y el Comisa
rio Inspector ó Jefe administrativo lo
cal, de modo que no impidan las ma
niobras y siempre con arreglo al porte 
del buque.

Los particulares se colocarán donde 
designen sus papeletas.

21. La manutención de cuantas 
personas se trasporten será de cuenta 
de ellas mismas, ya sea que naveguen 
aisladamente, ó ya en cuerpo: la obli
gación del Capitán se limita á facilitar 
hornillos y combustibles para la cocina 
ó rancho siempre que el estado del mar 
lo permití, asi como el agua potable 
necesaria para poder beber y preparar 
las condimentaciones.

22. El contratista podrá instalar á 
bordo una f m a ó café cuando lo con
sidere oportuno: los precios»de los ar
tículos que se expendan en este caso 
sé. establecerán en una tarifa redactada 
por una Junta compuesta del Goberna
dor militar de Málaga ó Jefes que este 
designe, del Subintendente militar y del 
Capitán del buque.

Esta tarife se fijará en paraje visi
ble, y oslará autorizada con las firmas 
de dichos funcionarios y del Capitán 
del vapor.

23. El Capitán recibirá y entrega
rá al costado del buque los efectos y 
animales que h lyan de trasportarse y 
alijars1, siendo de cuenta del contratis
ta ios gastos que ocasione su buena co- 
locacion á bordo, asi en los viajes or
dinarios como en los extraordinarios, 
singue para la buena ejecución del ser
vicio sirva de pretexto el menor núme
ro délos tripulantes del buque.

24. El Capitán del buque recibirá 
lo - víveres, caldos y demas efectos que 
refiere la condición 17 bien empacados 
y acondicionados, no ¡ludiendo rehusar 
ninguna parle de ellos ínterin no exce
dan de la capacidad del buque, cuidan
do de su buena colocación á bordo, 
procurando queden bien eslivados pa
ra que no tengan movimiento con los 
golpes de mar, y evitando sustraccio
nes fraudulentas; sobre cuyo extremo, 
asi el Capi an como el oficial sobrecar
go, ejercerán la mas exquisita vigi
lancia.

25. El Oficial de Administración 
mdilar sobrecargo será responsable en 
todos los casos de los víveres, caldos 
y efectos que de propiedad del Estado 
se trasporten, excepto cuando el des
perfecto proceda del mal acondiciona
miento dentro del buque, de lo cual 
responderá el Capilaá.

26. Siempre que se trasporten cau
dales para las plazas de Africa, será 
bajo la responsabilidad del oficial de 
Administración militar sobrecargo, á 
quien faciiil.rá el Capitán del buque los 

medios de seguridad convenientes pa
ra su custodia, vigilando ámbos á fin 
de que no puedan ocurrir sustraccio
nes ó pérdidas.

27. Cuando por cualquier inciden
te el Oficial de Administración militar 
sobrecargo no pueda embarcarse, oque 
la Administración militar no tenga su
ficiente personal para nombrar quien 
desempeñe este cometido, el Capitán 
del buque se hará cargo de lodo, inclu
sos los caudales, para entregarlos á los 
funcionarios administrativos á quienes 
vayan dirigidos con las mismas forma
lidades que praclicaria el sobracargo 
(obrando de conformidad con las ins
trucciones que este observa), y que le 
serán entregados al efecto por el Comi
sario Inspector del servicio, formando 
las correspondientes relaciones de re
cibo, y uniendo enteramente á su car
go este cometido; en la inteligencia de 
que de todas las f lias será responsa
ble, satisfaciendo su importe el contra
tista.

28. Sólo en el casofortuilo de nau
fragio, incendio, fuerza mayor ó averia 
inevitable debidamente justificada que
dará exento de responsabilidad, tanto 
el Oficial de Administración militar so
brecargo como el Capitán del buque.

29 Ni el Capitán del buque ni nin
guno de los tripulantes podrán hacer 
tráfico de ningún género, ni contrave
nir en lo mas mínimo á los reglamen
tos de Aduanas del Reino; siendo civil
mente responsable el contratista de 
cuantas infracciones se cometan por el 
Capitán, sus Oficiales de mar ó tripu
lantes, y teniéndose entendido por si 
llegase ese caso el buque será conside
rado como del Estado.

30. El contratista se compromete á 
tomar y conducir el agua en los aljibes 
del vapor en los tres viajes mensuales 
y en cantidad do 200 pipas cuando 
ménos, ó sean 960 hectolitros en cada 
uno. lomándola del pozo de la playa de 
la Pescadería de Málaga, y depositán
dola en los aljibes de las ¡dazas del Pe- 
ñon, Alhucemas y Chafarinas, siendo 
de su cuenta todos los gastos que se 
originen con este motivo, quedando re
levado de dicha obligación en los ca
sos en que el mal estado del m ir impi
da al vapor acercarse á la referida pla
ya de Málaga, ó dejar el agua en las 
¡dazas á que fuere destina la, hacién
dolo en osle último caso en la inme
diata ó en la que designe el Oficial so
brecargo, justificando debidamente, ya 
por el Capitán del puerto de Málaga ó 
por los Gobernadores de las plazas la 
imposibilidad de haber llevado á cabo 
esle servicio, con lo cual queda libre 
de toda responsabilidad el contratista. 
Sin embargo, cuand ) por efecto del mal 
estado del mar ú otras causas no pu
diese el buque aproximarse á la ¡daja 
de la Pescadería y llenar sus aljibes, 
serán también de cuenta del contratista 
lodos los gastos que se ocurran para 
llenar la pi eriacon que hayan de ha
cerse la aguada; el trasporte de aque
lla hasta dejarla dentro del buque, su 
vaciado en los aljibes de los ¡iresidios 
y el <-nlrelenimienlo de dicha piperiaen 
estos casos, haciendo extensiva esta 
clausula cuando tenga necesidad de । resentar otro vapor que sustituya al
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39. El proponente á cuyo favor 
quede el servicio objeto de esta subasta 
constituirá en la Tesorería de Málaga, 
sucursal de la Caja general de Depó
sitos, en los 15 primeros dias de su 
contrato la fianza que responda peren- 
loriamento de todas las f días, indemni
zación y gastos que puedan surgir de 
la infracción del contrato, 11 cantidad 
de 20.000 pesetas. Si alguna vez por 
efecto délo que prescriben las condi
ciones anteriores fuese necesario dis
poner de parte de la fianza, quedará 
obligido el contratista á reponerlo sin 
dilación para que las 20.000 pesetas 
permanezcan imegras basta la cesasion 
del contrato; y si no lo hace espontá- 
ncamcnlente, se completará el depósi
to con los valores que deban abonar 
se por los viajes justificados; en el con
cepto de que si al tiempo de satis
facérsele sus devengos del primer mes 
no hubiese hecho el contratista el de
posito que seexige en esta condirion, 
se le retendrán las 5 000 pesetas que 
falten hasta completarlo, contando con 
las 15.000 de la garantía de la oferta-

40. Todos los casos da falla de 
cumplimiento por parte d. 1 contratista 
serán efectivos gubernativamente; y la 
Administraron militar se indemnizará 
de los perjuicios que por dicho con
cepto se le irroguen: primero, sobre 
el valor del afianzamiento, ú sea de 
las 20 000 pesetas que existirán siem
pre en la Caja de Depósitos: segundo, 
sobre los valores devengados por via
jes hechos con anterioridad á la causa 
origen de la indemnización; y tercero, 
sobre el mismo buque de vapor, apa
rejo etc., así como sobre los demás bie
nes que pertenezcan al contratista, 
obrándose en las tramitaciones con ar
reglo al art. 21 de la instrucción de 3 
de junio de 1852.

41. Los Tribun les de subasta se
rán presididos por los Jefes de las res
pectivas dependencias, asistiendo el 
jefe interventor de las mismas en la 
Dirección general, Intendencia de Ca
taluña y Subiniendencia de Málaga, y 
un Oficial que haga sus veces en la 
Comisaria de Cádiz: el Auditor de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva 
en el primer Tribunal, el de la de Ca
taluña en el segundo, y los fiscales del 
Gobierno de Málaga y Cádiz en los 
tercero y cuarto, con la concurrencia 
en lodos de un Notario público si no 
lo fuese el Escriban ) del Juzgado de 
Guerra.

42. El precio límite que servirá de 
tipo en la subasta será el siguien'e: 
por los tres viajes ordinarios, según 
la condición 11, ó por los dos en el 
caso especial de la 13, que debe hacer 
el vapor al mes, como se expresa en 
la 11, 15.T50 pesetas, por cada via
je extraordinario 500 pesetas siendo 
de cuenta del contratista el pago de to
da clase de derechos y gastos.

43. Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados y sellados 
durante la primera media hora después 
de reunido el Tribunal de subasta, pa
sada la cual no se admitirá ninguna 
otra más ni se podrán retirar las pre
sentadas. No son admisibles las propo

contratado, ó bien que la Adminisira- 
cion militar hava lenidoquefletarlo por 
cuenta del mismo.

31. La Administración militar ce- 
d rá al coutradsta sin retribución al
guna, mientras dure la contrata, la no
ria ¡le la aguada, casilla adyacente y el 
pequeño almacén que existe en el local 
de la Maestranza de la Tonelería con 
puerta á la calle de la Vendeja, cuyas 
dependencias devolverá á su termina
ción en el mismo estado que las reciba, 
para lo cual les serán entregadas bajo 
inventario, expresando en él detallada
mente el estado de los edificios.

32. Igualmente cederá el contratis
ta ála Administración militar L.s man
gueras, fundas, almohadillas, boqui
llas, boyas y demas efectos necesarios 
para llenar y vaciar los aljibes del bu
que, los cuales recibirá bajo inventario 
valorado parcialmente abonando suim- 
por.e; recibiéndolos nuevamente la Ad
ministración militar al térmioar el con
trato bajo igual forma, y abonando por 
ellos -al contratista el valor q ¡e resul
ten tener según nuevo justiprecio pe
ricial.

El entretenimiento de lodos eslos 
útiles, así como el de la bomba pro
pulsora del vapor, es de cuenta del 
contratista, quien repondrá de su cuen
ta el todo ó parte de los efectos que se 
inutilicen á fin de que nunca pueda in
terrumpirse este importante servicio.

33. Este contrato durará cuatro 
años, á contar desde el siguiente dia 
al en que después de recaída la Real 
aprobación termine el plazo de los 20 
que para la presentación del buque en 
Málaga determina la condición 5.a

34. En caso de guerra con Poten
cia extranjera, podrá el contratista res
cindir su compromiso, ó solicitar que 
la Administración militar le garantice 
los riesgos de captura ó pérdida á 
consecuencia del fuego enemigo en he
chos de armas que provengan de este 
motivo especial.

35. Para llevar á efecto el seguro 
previsto en la condición anterior, se 
lasará el buque por los funcionarios 
que designe el Departamento de Mari
na, concurriendo el perito que elija el 
contratista y decidiendo la cuestión, 
si la hubiere, en cuanto al avalúo, la 
Junta del mismo Departamento.

36. La Administración militar sa
tisfará al contratista el importe de los 
viajes ordinarios y extraordinarios que 
ejecute en el mes siguiente al en que 
se verifiquen, y luego que presente los 
documentos que losjuslifiquen.

3T. Las expediciones ordinarias y 
exlraurdinarias se justificarán con cer
tificación del Comisario Inspector del 
servicio mes por mes, uniendo á las 

- en que se acrediten viajes extraordina
rios copias autorizadas de las órdenes 
que los dispusieron.

38. Miéntras el buque se halle al 
servicio del Estado por los efeelos de 
este contrato, podrá usar la bandera 
nacional que marca para los buques- 
correos el art. 2.°, lít. 1.°, tratado 4.° 
de las Ordenanzas generales de la Ar
mada, gozando el contratista, el Capi
tán y la tripulación del vapor en todos 
los casos del servicio de fuero po
lítico de guerra, con arreglo á la ley

de.......con objeto de contratar el ser
vicio de trasportes entre Málaga y las 
plazas de Melilla, Chafarinas, Alhuce
mas y el Peñón de Velez de la Gome
ra, ofrece por la cantidad de tantas pe
setas (en letra) mensuales los viajes or
dinarios, y de tantas pesetas (en letra) 
cada uno de los extraordinarios, un bu
que de vapor con cuantos requisitos 
delermiBaíi las condiciones 2.a, 3.a v 
5.* del pliego de obligación, al cual 
se sujeta absolutamente en todas sus 
parles, acompañando carta de pago 
que acredita el depósito de 15.000 
pesetas que se tía constituido en la Ca
ja general (ó Tesorería de la provincia) 
para responder de esta proposición y 
de sus efectos, conforme á lo preve
nido en la condición 43 del expresado 
pliego.

(Fecha y firma del proponenté.)»

Madrid 4 de diciembre de 1811.— 
Bassols.—Hay un sello que* dice: Mi
nisterio de la Guerra.—Es copia.—El 
Subdirector, Jefe Interventor, el Mar
qués de Nevares,

siciones que excedan del precio límite. । 
las que estén estrictamente arregladas 
al modelo que se anuncia, ni las que 
contengan raspaduras ó enmiendas. 
Para su validez han de presentarse 
además acompañadas del documento 
que acredite haber entregado el pro
ponente con dicho objeto, en la Laja 
general de Depósitos ó en las sucur
sales ¡le provincias, la cantidad de 
15.000 pesetas. Las carias de- pago 
que acompañen á las proposiciones 
que fueren desechadas se devolverán 
en el acto á sus autores, prévio recibo 
que consignarán al pié de su oferta, la 
cual se unirá al expediente.

44. Se adjudicará el remata á la 
propoficion que mejore mis el precio 
límite; y si resultasen iguales en una 
localidad dos ó más proposiciones y 
fuesen las más beneficiosas, los auto
res de las mismas ó sus representantes 
legaLaenle autorizados con poder que 
exhibirán en el acto contenderán entre sí 
á presencia del Tribunal respectivo du
rante media hora, terminada la cual se 
adjudicará al mejor postor; y si ninguno 
mejorase la puja, se resolverá por 
suerte la adjudicación. Si las proposi
ciones iguales fuesen en distintas loca
lidades, la licitación de que trata el 
párrafo anterior tendrá lugar ante el 
Tribunal de la Dirección general por 
ios mismos proponentes ó sus apode
rados en debida forma el dia que se 
señale ai e.eclo, recayendo la adjudi
cación del servicio en este caso en fa
vor del licilador que más rebaja ofrez
ca, ó de aquel que resultase elegido 
por la suerte si se negaran á contender.

45. El contratista perderá el de
pósito consignado para garantía de su 
oferta si el buque no llénaselas condi
ciones de aptitud requeridas, y no se 
aprobase en su consecuencia la subas
ta ó dejara de presentarse en los pla
zos fijados en las condiciones 3/ y 5.a 
al reconocimiento de la Marina, y des
pués en el puerto de Málaga al Subin
tendente en la forma que se dispone. 
En el caso de cumplirse todas las con
diciones, se le devolverá dicho depó
sito tan pronto como justifique la exis
tencia en la Caja económica de Málaga 
del de 20.000 pesetas de que trata la 
condición 39, ó bien se trasladará ála 
indicada Caja ó quedará en la misma, 
según donde se imponga, para formar 
parte del mayor depósito exigido á vo
luntad del contratista.

46. El contratista satisfará todos 
los gastos inherentes á la subasta, asi 
como los de la escritura de obligación 
y sus copias con sujeción á las dispo
siciones vigentes.

41. Para la completa vali lez de 
este contrato es necesario que recaiga 
la Real aprobación; pero el contratista 
queda obligado desde el remate á cum
plir lo que le incumbe.

48. Las proposiciones se escribi
rán correctamente en pliego entero de 
tamaño natural, sin números en las can
tidades ni abreviaciones en las pala
bras, en los términos siguientes.

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Piño y Vilanuevapromo
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de 
Gelabert, á 9 rs.

NOVISIMO CÓDIGO PENAL DE 1810.

Reformado con, arreglo al decreto de 1 
de Enero de 1811.

Comprende ademas las Leyes provisio
nales sobre reforma del procedimiento en 
lo criminal; establecimiento del recurso 
de casación en lo criminal; ejercicio de la 
gracia de indulto; abolición de la pena de 
argolla: efectos civiles de la de interdic
ción; reversión al estado de las oficios de 
la fé pública enagenados de la Corona y 
provisión de las Notarías, seguido de un 
Diccionario de los delitos y faltas, con la 
cita de los artículos donde se aplica la 
respectiva condona. Consta de un lindo 
tomilo en 16.°, edición de bolsillo, con 
350 páginas, y se vende á 6 rs. en toda 
España.

Se vende en la imprenta y librería de 
Gelabert.

PALMA.

Impii in t a  »i-: Pe d r o Jo s é te l

«D. N. N., domiciliado en.. . ca
lle de___ _ núm...... . cuarto......., ente
rado del pli 'go de condiciones publi
cado en la Gaceta de Madrid ó Boletín
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